
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

BASES CAMPEONATOS 

PROVINCIALES DE EDADES 

LEÓN 2025 
 

Organizan y colaboran:  

- Federación De Ajedrez de Castilla y León (FECLA), Delegación Leonesa de Ajedrez, 

Ayuntamiento de Valverde de la Virgen y Club de Ajedrez de La virgen del Camino.  

 

Participantes:  

- Campeonato abierto para todos los jugadores nacidos en los años 2007 y posteriores y 

nacidos en 1975 y anteriores con licencia federativa en vigor en la provincia de León 

para el año 2025. El torneo será evaluable para Rating FIDE Standard. 

 

Categorías y ritmo de juego: 

- Sub8: jugadores nacidos en 2017 o posteriores (30 min + 30 seg por jugada). 

- Sub10: jugadores nacidos en 2015 o posteriores (30 min + 30 seg por jugada). 

- Sub12: jugadores nacidos en 2013 o posteriores (60 min + 30 seg por jugada). 

- Sub14: jugadores nacidos en 2011 o posteriores (60 min + 30 seg por jugada). 



- Sub16: jugadores nacidos en 2009 o posteriores (60 min + 30 seg por jugada). 

- Sub18: jugadores nacidos en 2007 o posteriores (60 min + 30 seg por jugada). 

- Veteranos: Jugadores nacidos en 1975 y anteriores (60 min + 30 seg por jugada). 

 

Sistema de juego:  

- Suizo holandés a 6 rondas, torneos diferentes para cada categoría, siempre y cuando 

haya un mínimo de 10 participantes por categoría. En caso de que en alguna categoría 

haya menos de 10 participantes, esta podría fusionarse a otra u otras categorías 

compitiendo de forma conjunta, pero obteniendo las clasificaciones por separado para 

cada una de ellas. 

- En el torneo de veteranos se necesitará un mínimo de 7 jugadores para realizarse. 

- Los emparejamientos se efectuarán mediante el programa informático Vega (motor 

JavaFo). 

- El torneo se alojará en la plataforma info64 (https://info64.org/).  

 

Lugar, fechas y horarios de juego: 

- El torneo se disputará en el edificio en el que se encuentra el Museo de Ciencias 

Naturales La Virgen del Camino (Av. Astorga, 87, 24198 Virgen Del Camino, León). 

 

- Días de juego:  

o Sábado 8 de febrero de 2025. 

o Sábado 15 de febrero de 2025. 

o Sábado 22 de febrero de 2025. 

 

- Cada día se disputarán dos rondas, siendo la primera de ellas a las 16:00 y la segunda a 

las 19:00 no comenzando nunca antes de la hora prevista, aunque con la posibilidad de 

comenzar la segunda ronda de cada jornada con algo de retraso si la duración de 

alguna partida así lo requiriese. 

 

Byes: 

- Al realizar la inscripción, los jugadores podrán solicitar hasta 2 byes, no aplicables en 

las 2 últimas rondas, asignando 0,5 puntos.  

- Los byes que se pidan con posterioridad al fin del período de inscripción en el torneo 

puntuarán 0.   

- Un jugador no podrá cancelar ni modificar sus byes una vez pedidos.   

- La concesión de los byes, para ser válida, requiere confirmación expresa por parte de 

la organización. La lista de byes será publicada. 

 

Premios: 

- Trofeo y diploma para el primer clasificado y diploma para el segundo y el tercero de 

cada una de las categorías. 

https://info64.org/


- El Campeón de cada categoría participará en el autonómico de edades con todos los 

gastos pagados. 

- Los trofeos se entregarán en la Gala del Ajedrez Leonés que se celebrará a finales de 

año. 

 

Sistemas de Desempate: 

- 1. Resultado particular. 

- 2. Buchholz-1. 

- 3. Sonneborn-Berger. 

- 4. Partidas con Negras.  

- 5. Acumulativo. 

 

 

Otras consideraciones: 

- Se jugará de acuerdo a las Leyes del Ajedrez de la FIDE. 

- Tiempo de incomparecencia: 15 minutos. Tras este plazo, el jugador que no se haya 

presentado a su partida se le dará como perdida. Una incomparecencia supondrá la 

eliminación del jugador del torneo si no se contacta con la organización para justificar 

la ausencia. 

- Inscripción gratuita hasta el jueves 6 de febrero por WhatsApp (658461795; Saúl 

Pérez) indicando nombre, apellidos, fecha de nacimiento e ID FIDE.  

- Los representantes legales de los participantes dan su consentimiento para la difusión 

de imágenes de los mismos en cualquier tipo de medio electrónico, soporte papel o 

red social, con el único fin de promoción del evento (Ley Orgánica 1/1982, de 5 de 

mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 

propia imagen). 

- Los representantes legales de los participantes menores de 14 años y los participantes 

mayores de esta edad dan su consentimiento para la difusión de sus datos personales 

en cualquier tipo de medio electrónico, soporte papel o red social, con el único fin de 

promoción del evento (Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales). 

- La participación en el torneo supone la aceptación de estas bases en su totalidad. 


